RES. 792/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009133, Ent. N° 945/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con los convenios a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al proyecto de convenio marco remitido, el objeto consiste en la colaboración que brindará la CND  al MVOTMA, para la estructuración de proyectos de infraestructura en materia de viviendas de interés  social, mediante contratos de Participación Público-Privada otras modalidades contractuales, debiendo acordarse mediante convenios específicos, el alcance de la colaboración de la CND, el precio y forma de pago, plazo y demás condiciones; 

2) que el plazo del convenio marco es de un año a partir de su celebración, prorrogable automáticamente por períodos iguales de un año; 

3) que de acuerdo con los términos del proyecto de convenio específico, su objeto es la realización por parte de la CND, de los estudios detallados en los términos de referencia. Se establece que la CND deberá realizar un informe de elegibilidad en un plazo máximo de 10 días hábiles, mientras que el MVOTMA, designará un grupo de profesionales que será la contrapartida técnica para la supervisión, control y aprobación del estudio y de los trabajos realizados por la CND; 

4) que el MVOTMA, abonará a la CND, por concepto de honorarios la suma de UI 144.976, más IVA. Se establece el pazo de seis semanas, prorrogables por cuatro semanas más;
5) que consta proyecto de resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, autorizando la suscripción de ambos convenios, y disponiendo que la erogación resultante, será atendida con cargo al Proyecto 717 “Nuevas soluciones habitacionales” de la Unidad Ejecutora 002, Dirección Nacional de Vivienda;
6) que se adjunta constancia de afectación de crédito de fecha 3/2/17, por la suma de UI 176.870,72, por el ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3º de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia” y el Numeral 9 establece que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos podrá “celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras”;

2) que el Artículo 11 de la Ley 15.785 de 4/12/85, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley 18.602 de 21/09/2009, dispone que la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”. Asimismo, conforme lo dispone el Literal D del citado artículo, es cometido de la CND Analizar y preparar proyectos de inversión así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública;

3) que, en consecuencia, en tanto la normativa reseñada habilita al Ministerio a la celebrar convenios para el cumplimiento de sus cometidos,  el Convenio remitido en la oportunidad encuadra en las potestades de los Organismos intervinientes y puede realizarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista en el Literal C, Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF (Decreto 150/2012) atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211Lliterales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
          
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA:

1) No formular observaciones a los convenios a suscribirse;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de UI 144.976 más IVA, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010.
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4)  Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ:  “Este voto discorde tiene base en el conocimiento del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, y de la Dirección Nacional de Vivienda en particular adquirido a través de varios años de cumplir funciones como Directora Nacional de Vivienda y Ministra.

Se trata del convenio del MVOTMA  con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) a efectos de que esta última brindará al Ministerio su colaboración para la estructuración de proyectos de infraestructura en materia de viviendas de interés social.

Considero que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, está en condiciones de realizar la tarea por medio de sus recursos humanos y materiales.

De acuerdo al Artículo 1 de la Ley Nº 15785 en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602 “tiene el cometido de prestar servicios de administración de fondos……. siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos.”

En consecuencia entiendo que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  tiene la capacidad de hacerlo y, por consiguiente, no debe transferirlo a la Corporación Nacional para el Desarrollo.
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